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CONSTANCIA SECRETARIAL-  REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN 

 
 
RADICACION No.  2019 -00257 EJECUTIVO 
DEMANDANTE:     CABLE SERVICIOS S.A.  
DEMANDADO:       GARDEN TECHNOLOGY S.A.S.  
 
 
La suscrita secretaria de este JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BARRANQUILLA, deja en secretaria escrito con recurso de  REPOSICIÓN  y en 
subsidio  APELACIÓN, contra el auto de 1y de noviembre de 2020, por parte del 
apoderado de la parte demandante JORGE MARIO SILVA BARRETO, dentro del 
presente proceso EJECUTIVO, el cual se coloca por el termino de tres (3) días, a 
disposición de la parte demandada,  para que se pronuncie al respecto. Término 
que comienza a correr el día el 23 y vence el 25 de NOVIEMBRE del año 2020, a 
las 5.00 P.M.- 
 
 
Se fija el día 20 de noviembre de 2020 a las 8:00 a.m. 
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